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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL Y 

FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: HILDEBRANDO BOHÓRQUEZ DÍAZ 

DEMANDADO: DIANA CAROLINA ALARCÓN BARÓN 

RADICACIÓN: 2023-00111 

PROVIDENCIA: 278 

DECISIÓN:  NIEGA 

 

El expediente ingresó al despacho luego de fenecido el traslado del informe 
social, término en el cual la demandada solicitó que se ordene comparecer a la 

Asistente Social del despacho para que rinda un interrogatorio, con el cual pueda 
complementarse dicho medio de convicción, petición que se NIEGA no solo porque no 
se está en un escenario procesal en el que, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 82, 96 y 391 del C.G. del P., puedan solicitarse pruebas, sino porque no existe 
precepto jurídico alguno que autorice que la contradicción del aludido informe, se lleve 
a cabo mediante la citación de la persona que lo confeccionó. 

 
Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 

22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: María Pabón             

                                                      
 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 19 de febrero de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 11 
Secretaria: ____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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